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Introducción.

Se me ha pedido informar sobre “los efectos jurídicos de la entrada en vigencia  de la reforma constitucional y de los mecanismos de la Administración del Estado destinados a proteger el derecho de acceso a información pública”
. Al respecto, este análisis no se puede realizar si no se parte de la premisa fundamental de que el derecho a la información es un derecho humano garantizado hoy en los tratados de derechos humanos, tal como lo han reconocido los órganos del sistema interamericano
 y de Naciones Unidas
. Desde esta perspectiva se debe analizar la reciente reforma del  artículo 8º de  la Constitución de la República y la normativa administrativa sobre acceso a la información. 

Este trabajo se divide en dos partes. La primera analiza los efectos jurídicos de la reforma constitucional que introdujo el principio de publicidad en la Constitución. Esta parte se divide en una primera sección que sintetiza la discusión parlamentaria de la reforma. La sección segunda y tercera analizan el contenido de la misma, en sus efectos respecto a la normativa legal vigente,  en cuanto al ámbito, órganos a los que se le aplica y las limitaciones que se impone a la publicidad. La sección quinta efectúa un análisis de los aspectos críticos de la reforma. Se concluye, en la sección sexta con unas conclusiones generales. La segunda parte del informe analiza la normativa administrativa vigente. 

Como conclusión general de este estudio se puede señalar que la reforma constitucional mejoró las posibilidades de acceso a la información en manos del Estado, pero que ella, y las normas legales vigentes, aún no reconocen un derecho de acceso propiamente tal, como un derecho ciudadano y, por consiguiente, son aún deficientes en la debida protección de este derecho.

-
Parte Primera. Efectos Jurídicos de la Entrada en Vigencia de la Reforma Constitucional del año 2005.

1.
Historia de la reforma.

La reforma constitucional bajo estudio es consecuencia de un proceso que se inicio el año 2000 y que es parte de un conjunto más amplio de reformas constitucionales que fueron discutidas  y aprobadas en el Congreso Nacional desde esa fecha y culminado el año 2005. El año 2000, tanto la oposición, la Alianza por Chile, como los parlamentarios de gobierno, Concertación,  presentaron en el Senado sendos proyectos  de reforma constitucional que modifican varios e importantes normas de la Constitución. Ambos proyectos
, luego fundidos en la Comisión de Constitución del Senado, contemplaban introducir normas de probidad y de publicidad en el artículo 8º de la Constitución. Esta relación entre probidad y publicidad desde el inicio dará el tono en el que se discutió en el Congreso Nacional el acceso a la información. 

Es en la Comisión de Constitución
 del Senado donde se producirá la discusión más extensa, y en verdad la única discusión relevante de la que dan cuenta los informes de las comisiones de ambas cámaras. En ella destaca que la incorporación de la publicidad no se considera mucho más que el incorporar en la Constitución un principio que ya estaba recogido en la ley de probidad de 1999, Ley nº 19.653, que fueron introducidos en la Ley Orgánica Constitucional de Bases de la Administración del Estado
 (Ley de Bases en adelante), Ley Nº 18.575, como lo dirá en forma explicita el Ministro del Interior presente en la comisión, la cual, a juicio de varios de los congresistas, era clara en su contenido y sin que expresara juicio negativo alguno. De esta forma, y sin mayor debate sobre las consecuencias de establecer el principio de publicidad, se aprueba el texto que será luego sancionada por el Senado. En dicho texto disponía que: 

“Son públicas las resoluciones de los órganos del Estado, así como sus fundamentos y los procedimientos que utilicen. Sin embargo, la ley podrá establecer la reserva o secreto de aquéllas o de éstos, cuando se afectare el debido cumplimiento de las funciones de dichos órganos, los derechos de las personas, la seguridad de la Nación o el interés nacional.” 

Luego, en el segundo informe de la misma comisión, de fecha marzo de 2003, se analiza  el artículo, expresándose nuevamente por parte de los parlamentarios, que la materia estaba ya reglamentada en la Ley de Bases, por lo que no era necesario una mayor discusión. El único cambio fue agregar que no sólo las resoluciones sino que también los actos de la “administración” debían ser públicos, sin que se exprese el motivo de y efectos de este cambio
. 

En noviembre del año 2004 el Senado aprueba finalmente el paquete completo de reformas constitucionales y las envía a la Cámara de Diputados para su estudio. En ella en la Comisión de Constitución de esa corporación, en su segundo informe, se agregará el que sólo por ley de quórum calificado se podrá establecer la reserva o el secreto cuando la publicidad afectare algunos de los aspectos que ya contemplaba la redacción original.
 Sin embargo, en dicho informe no se expresa razón alguna para el cambio
. Más aún, a esa altura, ya eran conocidas las criticas a las normas de acceso a la información contenidas en la Ley Orgánica Constitucional de Bases de la Administración.
 No hay constancia, al menos en el respectivo informe, de que haya habido discusión sobre estas materias en el seno de ella. 

La modificación propuesta por la Comisión fue aprobada por la sala de la Cámara y, en razón de haberse efectuado numerosos cambios en el proyecto de reformas constitucionales, el proyecto de reformas constitucionales tuvo que ir a tercer trámite al Senado, lugar en el artículo 8 º que se aprobará en los mismo términos, en julio del 2005. La reforma constitucional se aprueba por ambas cámaras del Congreso Nacional ese mismo agosto, siendo publicado como ley de reforma constitucional número 20.050 el 26 de agosto. 

La escasa información que contienen los informes de las respectivas comisiones del Senado y la Cámara permite concluir lo siguiente:

1. La reforma del artículo 8º siempre se entendió como simplemente elevar a rango constitucional lo que ya estaba contemplado en los artículos 13 y 15 la Ley Orgánica Constitucional de Bases de la Administración, introducidas por la ley de probidad del año 1999.

2. Nunca en la discusión parlamentaria se hace mención a la existencia de un derecho de acceso a la información por parte de los ciudadanos.
 

3. Tampoco hay constancia de haberse discutido los efectos de la reforma respecto a los diversos órganos del Estado y respecto a la normativa vigente.

4. Tampoco se expresa la necesidad de modificar en algo la legislación vigente ni de realizar esfuerzos en pos de un mayor acceso a la información.

2.
La Reforma Constitucional. El Nuevo Artículo 8º.

Por la de reforma constitucional, Ley Nº 20.050, del 26 de agosto del 2005, se introdujo un nuevo artículo 8º en la Constitución Política de la República, cuyo texto señala que: 

Artículo 8.º El ejercicio de las funciones públicas obliga a sus titulares a dar estricto cumplimiento al principio de probidad en todas sus actuaciones.

Son públicos los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como sus fundamentos y los procedimientos que utilicen. Sin embargo, sólo una ley de quórum calificado podrá establecer la reserva o secreto de aquellos o de éstos, cuando la publicidad afectare el debido cumplimiento de las funciones de dichos órganos, los derechos de las personas, la seguridad de la Nación o el interés nacional.

A fin de entender el sentido de esa norma constitucional y sus efectos se efectuará el análisis de sus diversos términos, contrastándolos con los términos de los artículos 13 y 14 de la ley Orgánica Constitucional sobre Bases de la Administración. 

3. Un nuevo principio constitucional.

La reforma introduce un nuevo principio constitucional en el capitulo primero de la Constitución. La ubicación es relevante, pues ese capitulo, denominado de las Bases de la Institucionalidad, posee un carácter director de la interpretación de todo el cuerpo de la Constitución, al establecer, justamente el conjunto de valores y principios fundamentales en torno a los cuales se construye el orden constitucional, tal como lo ha señalado la jurisprudencia repetida del Tribunal Constitucional
 y existe acuerdo en la doctrina constitucional nacional.
 De esta forma la introducción del principio de publicidad en este capítulo posee un efecto irradiante a todo el resto del ordenamiento, no sólo por el principio de supremacía constitucional y de aplicación directa de la norma fundamental sino que también por que ello determina la forma de entender los demás preceptos constitucionales.

La Constitución no define el término público. En cuanto a la calidad de los actos, resoluciones, sus fundamentos y procedimientos, coincidimos con lo expuesto por el profesor Miguel Ángel Fernández de que en este caso, siguiendo el sentido natural de las palabras, esto significa que estos “notorios, patentes, o manifiestos y no secretos, reservados, ocultos o escondidos.”
 Es decir, que sen conocidos o susceptibles de ser conocidos por todos, sin que sea exigible, por lo mismo, calidad, situación o estatus especial para poder acceder a ellos. 

3.1
Órganos a los que se le aplica el principio de publicidad.

Este es uno de los efectos más relevantes de la reforma, pues ahora el principio de publicidad se aplica a todos los órganos del Estado. Esto quiere decir tanto los poderes del Estado, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, como también a los otros órganos constitucionales, tales como el Ministerio Público, el Tribunal Constitucional, el Banco Central, la Contraloría General de la República, el Tribunal Electoral, el Consejo de Seguridad Nacional, los gobiernos regionales y las municipalidades. Tiene por ello, un  alcance mayor que Ley de Bases, que se refiere solo a la Administración del Estado.

3.2
Ámbito Material.

La norma constitucional señala que serán públicos los actos, las resoluciones y los procedimientos para su creación. 

El uso de estos términos, en particular, la palabra acto, como se verá, ofrece dificultades de interpretación, que pueden limitar gravemente el alcance del acceso a la información en manos del Estado. Esas dificultades son consecuencia de haber entendido la publicidad como referida a determinadas acciones del Estado y no respecto a la información que está en sus manos. En esto la norma constitucional chilena se convierte en una excepción dentro del derecho comparado,
 en la cual el acceso se predica respecto a la información a secas o a los documentos, entendidos estos últimos en un sentido amplio. 

Así, a nivel constitucional, por ejemplo, la constitución colombiana de 1991 de dispone la que toda persona tiene derecho a acceder a los documentos públicos (Art. 74), la constitución del Finlandia (2000) determina el acceso a documentos y registros (art. 12), la Constitución de Holanda, en su Art. 110 menciona también información. La Constitución peruana lo mismo, en su artículo 2, sección V. La Constitución de Sudáfrica, del 1996
, posee al respecto una cláusula amplia, pues abarca no sólo la información en manos del Estado si no que aquella que tengan los particulares que sean necesarias para el ejercicio o protección de un derecho. 

A nivel legislativo sucede algo similar. De esta forma, por ejemplo, la legislación americana, la Ley de Libertad de Información (FOIA o Freedom of Information Act)
 habla de registros (records) y la canadiense de documentos.
 En México, la reciente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
, en su artículo 1 habla de información en manos de los poderes de la Unión. Por su parte, la legislación francesa de 1978, señala el acceso a documentos, entendiendo estos en forma amplía.
 

El primer término es necesario analizar el significado de la palabra actos. Al respecto,  puede contribuir a su entendimiento la discusión sobre el proyecto de ley que modifica la Ley de Bases de la Administración (Nº Boletín 3773-06) y que busca precisamente modificar las normas de acceso a la información contenidas en ella, iniciado por moción de los senadores Larraín y Gazmuri.  En la sesión 38, del 4 de octubre del presente, se alegó por los senadores Zaldivar y Viera-Gallo que el término “acto” debía ser entendido de acuerdo a lo que se definía en la Ley de Bases de los Procedimientos Administrativos, Ley Nº 19.880. Esta ley, en su artículo 3º señala que son actos administrativos las decisiones formales que emitan los órganos de la administración del Estado en las cuales se contengan declaraciones de voluntad, realizadas en el ejercicio de una potestad pública. Esta era, por lo demás, la definición de acto que contenía el ahora derogado Reglamento sobre el Secreto o Reserva del los Actos y Documentos de la Administración del Estado, DS 26, de mayo del 2001. 

Pese a que expresado en esta forma la palabra acto parece ser bastante comprehensiva, el inciso siguiente de mismo artículo 3º viene a reducir su alcance, pues señala que los actos administrativos tomarán la forma de decretos supremos y resoluciones. Si esta precisión se empleara para determinar el alcance del precepto constitucional, sin duda que ello reduciría en forma grave el acceso a la información en manos del Estado, pues es claro que hay mucha información que está en manos del Estado que no se expresa ni en decretos ni en resoluciones, ni tampoco puede ser incluida en los fundamentos de aquellos. Así, por ejemplo, el Banco Central realiza constantemente estudios, los que bajo esta acepción no serían de acceso público por no haber sido necesariamente el fundamento de una resolución de ese órgano. 

La situación puede no ser tan negativa si se toma en cuenta lo siguiente. Pese a que la antes mencionada fue la única acepción de acto administrativo a que se hizo referencia en ese debate, el mismo artículo 3, en su inciso sexto, amplía la definición de lo que es acto administrativo a los dictámenes o declaraciones de juicio, constancia o conocimiento que realicen los órganos de la Administración en el ejercicio de sus competencias. Los términos legales parecen ser los suficientemente amplios como para abarcar un amplio espectro de información. Así, se podría pensar que un informe fiscalizatorio de un funcionario es una declaración de constancia, pues lo que hace es establecer un cierto estado de cosas, es decir, dejar constancia de ello. Lo mismo con cualquier estudio que se realice por un funcionario del Estado. Ellos constituyen declaraciones en las que se mezcla el juicio con la constancia. 

Sin embargo, un término constitucional como este debe ser definido primeramente, en relación y concordancia con el propio texto constitucional. Y en la constitución numerosas veces se emplea el término actos, para referirse a diversas actuaciones de autoridades del Estado. Así, el artículo 7º, habla de los “actos” que contravengan los requisitos de validez señalados en ese mismo artículo serán nulos. De esto se sigue que hay actos que no necesariamente están juridificados en todos sus aspectos pero que aún así son un “acto del Estado”. Es decir un acto de una autoridad pública que sea efectuado fuera de su competencia o sin las formalidades que la Constitución o la ley imponen aún es un acto del Estado, solo que es nulo. Y por ello genera responsabilidad.

Pero, para lo que nos preocupa, este acto nulo, en cuanto a su contenido, a la forma, aún irregular en que se gestó, a los antecedentes que se tuvieron a la vista, son sin duda públicos. De hecho, es justamente este acceso amplio lo que permitiría que se demostrara que el acto es nulo. La publicidad es por eso una herramienta esencial para fiscalizar el correcto desempeño de las autoridades. Alegar que un acto nulo, o mejor dicho anulable,  no es un acto del Estado y que por consiguiente no se tendría acceso a la información pertinente sería profitar del propio dolo o error. 

En conclusión, el término acto debe ser entendido en la forma más amplia posible,
 como comprendiendo toda actuación emanada de un órgano estatal, lo que incluye, por cierto, de sus autoridades y funcionarios, en la medida que estén en ejercicio de una potestad pública, aún cuando el acto no cumpla con todos los requisitos que dispone la Constitución o el ordenamiento jurídico para su entera y perfecta validez. 

El término resoluciones es más específico que el de actos y, en verdad, se debe entender como comprendido dentro de aquellos,
 por lo que parece no ser más que una redundancia. 

No así la expresión procedimientos. Estos están relacionados con los actos. Si el término acto se entiende en un sentido amplio, la expresión procedimiento también, significando la forma, pasos, actuaciones, etapas, decisiones, documentos que formaron parte del proceso de toma de decisión. La ley de Procedimiento Administrativo a su vez los define en un sentido más estricto, en su artículo 18,  como una sucesión de actos tramite vinculados entre si, emanados de la Administración, y en su caso, de particulares interesados, que tiene por finalidad producir un acto administrativo terminal. 

En cuanto a los fundamentos de los actos y resoluciones, el artículo 13 de la Ley de Bases señalaba que eran públicos los documentos que le sirvan de sustento o complemento directo o esencial al acto administrativo. La norma constitucional no distingue, por lo que se puede concluir que todo documento que tenga relación con un determinado acto del Estado es público. Esta y no otra interpretación parece ser la consiste con la idea de un principio general de publicidad sólo limitado en forma estricta por las causales constitucionales previstas en el mismo artículo 8º.

Ni en el caso de la norma constitucional ni de la legal el término “fundamentos” debiera ser entendido formalísticamente, como refiriéndose sólo a aquellos documentos a los que se hace referencia en los vistos o antecedentes dados como fundamento para dictar un decreto o resolución. Esto por que hay muchos de esos actos a los cuales la ley o la Constitución no les exige dar un fundamento preciso y detallado
 de los antecedentes tenidos a la vista, y por consiguiente, valiosa información quedaría sin ser asequible. Y, segundo, por que puede haber información que no se menciona en los vistos que si puede constituir el fundamento, es decir la razón, para tomar una determinada decisión.

Pese a estos problemas interpretativos el precepto constitucional representa un avance respecto a la situación legal vigente previa a la reforma pues posee un más amplio alcance, al incluir no sólo los actos y las resoluciones, sino también los procedimientos para crearlos y los fundamentos de los mismos. 

3.3.
Las Limitaciones al Acceso a la Información.

La norma constitucional establece que los limites a la publicidad deben ser impuestos sólo por una ley de quórum calificado. De acuerdo al artículo 66 de la Constitución las leyes de quórum calificado requieren para su aprobación, modificación  o derogación la mayoría absoluta de los senadores y diputados en ejercicio, lo que implica la exigencia de un grado mayor de acuerdo entre los parlamentarios que en el caso de una ley común. Esta exigencia, introducida en la Cámara de Diputados, resalta entonces la intención del constituyente de entregar el máximo grado de protección al principio de publicidad consistente con la protección de ciertos valores, intereses y derechos constitucionales.  Es en al ley de quórum calificado donde se debe producir la justa ecuación entre el principio de publicidad y los demás intereses constitucionales.

Las  causales dispuestas en el nuevo artículo 8º son que se podrá establecer el secreto o la reserva cuando la publicidad afectare el debido cumplimiento de las funciones de los órganos, los derechos de las personas, la seguridad nacional y el interés público. En la ley, en su artículo 13, se podía negar información en razón de las siguientes causales:

i. Normas legales;

ii. Normas reglamentarias;

iii. Que la publicidad impida o entorpezca el debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido;

iv. Oposición de terceros;

v. Que los documentos y antecedentes afecte sensiblemente los derechos o intereses de terceras personas, según calificación fundada efectuada por el jefe superior de órgano requerido.

vi. Que la publicidad afecte la seguridad nacional o interés nacional.

Como se puede apreciar, la norma constitucional redujo las causales por las cuales se puede declarar una información como secreta o reservada, agregando además un requisito formal, el que sean impuestas solo por una ley de quórum calificado.

Es en el rango de la norma que permite la restricción el aspecto en el cual quizás la reforma constitucional haya tenido su mayor impacto. A fin de entender esto, es imprescindible conocer brevemente cual era el estatus legal del acceso a la información previo a la reforma. Como se ha señalado la Ley 19.653, sobre Probidad Administrativa, introdujo en la Ley Orgánica Constitucional sobre Bases de la Administración, entre otras normas, dos artículos (en ese entonces los 11 bis y 11 ter) que incorporaron un principio de publicidad de los actos de la administración y normas de acceso respecto a ellos. Luego de ser refundido por 1 DFL/19.653, las normas quedaron en los artículos 13 y 14 de ese mismo cuerpo legal. Sobre la base de esas normas, el año 2001 se dictó por parte del Ministerio Secretaría General de la Presidencia el Reglamento sobre el Secreto o Reserva del los Actos y Documentos de la Administración del Estado, decreto supremo 26, del 7 de mayo de ese año. Dicho reglamento, como ha sido observado por numerosos autores
 extendió las causales de negativa de acceso a la información, construyendo interpretaciones restrictivas de las normas legales. Junto con ello dispuso, en su artículo 9º, que los órganos de la Administración debían clasificar sus actos y documentos en razón de los criterios expuestos en el reglamento. En razón de ello, más de 80 reparticiones públicas dictaron resoluciones declarando secretos o reservados cierto tipo de documentos y actuaciones. 

En general se ha considerado que en numerosos casos la dictación  de esas resoluciones vinieron a establecer injustificadas restricciones a la publicidad y al acceso a la información.
 Las limitaciones al acceso a la información provocaron peticiones de  modificaciones de las normativas reglamentarias,  lo que desembocó en una petición antes la Contraloría General de la Republica, a la cual se la solicitó declarara la ilegalidad de esas resoluciones. La Contraloría no se pronunció sobre esto ultimo, aunque tampoco lo descartó, pero sí señaló que numerosas resoluciones  excedían la normativa legal y reglamentaria, por lo que solicitó que esas resoluciones fueran  reexaminadas y, en caso de ser necesario, fueran modificadas.

La aprobación de la reforma constitucional, que como vemos exige una ley de quórum calificado para establecer las causales de secreto o reserva, transformó en inconstitucionales las normas del artículo 13 de la Ley de Bases que permitían establecer dicha reserva por medio de preceptos de rango reglamentario. Y, también, consecuentemente, al propio Reglamento sobre el Secreto y la Reserva y todas las resoluciones correspondientes.  Este ha sido el entendimiento unánime de los efectos de la aprobación de la reforma constitucional
, aun por parte del mismo gobierno
, el que ha llevado al propio Ejecutivo a derogar el Reglamento sobre Secreto o Reserva, a inicio de este año.
 

Junto con impedir la declaración de secreto o reserva por medio de normas reglamentarias una comparación entre la norma constitucional y el artículo 13 de la Ley de Bases permite apreciar que aquella es más restrictiva en cuanto a las causales de negativa. Así, la norma legal señalaba como fundamento para la negativa de información la mera oposición por parte de terceros, sin que mediara o se requiriera justificación alguna, o cuando se afectara interese de terceros. La Constitución, en cambio señala que debe afectarse el derecho de una persona para que se pueda negar la información, con lo cual se descarta que la mera afectación de un interés o la negativa infundada pueda servir de causal para negar la entrega de información

Sin embargo, se podría alegar que respecto a los derechos de terceros como justificación la norma legal era más exigente para con la negativa de entregar de información que la norma constitucional recién aprobada, pues en la primera para negarse había que señalar que la publicidad afectara “sensiblemente” el derecho de un tercero. La Constitución, en cambio solo dice afectare, lo cual es más amplio. 

En cuanto a las normas de carácter legal que establecieran el secreto o reserva de alguna materia dictadas con anterioridad a la reforma constitucional y que no hubiesen sido aprobadas con el requisito de quórum calificado, ellas conservan su validez, en la medida de que no contraríen substancialmente la Constitución, en razón de la norma transitoria cuarta de la Constitución
 que declara que las normas anteriores que debieran ser aprobadas de acuerdo a normas de quórum calificado o orgánico constitucional se entiende que cumplen ese requisito y deberán continuar aplicándose.

3.4
Efectos de la reforma respecto a otros poderes y órganos del Estado.

Hasta ahora se han descrito los efectos de reforma en relación a la normativa vigente relativa a la Administración del Estado. Sin embargo, como ya se señaló, la reforma constitucional impone un principio de publicidad a todos los órganos del Estado. Constituiría un estudio que excede con mucho el presente informa analizar su efecto respecto a todos y cada uno de ellos. Ello implicaría un análisis de toda la normativa relativa a clasificación de información que permite declarar secreta o reservado un determinado acto. Hasta donde está en conocimiento de este informante ese estudio no se ha hecho en Chile. Ya es hora de que se lleve a cabo 

Sin embargo, y a fin de apreciar el impacto que ella tiene en el Estado, nos limitaremos a dos órganos constitucionales de la mayor importancia: el Congreso Nacional y el Tribunal Constitucional. 

Respecto al primero, la reforma constitucional ha tenido como efecto inmediato la derogación de aquellas normas contenidas en los reglamentos de la cámaras que declaraban secretas ciertas cesiones o documentos de esos cuerpos o que autorizaban a las mayoría de sus componentes para declararlas, en razón de estar esas disposiciones en cuerpo de rango normativo inferior a la ley de quórum calificado.
 En el caso del Senado, lugar donde se produjo un debate sobre el efecto de la reforma respecto al reglamento, este declaraba, en su artículo 159,  como secretos las votaciones relativas a “asuntos particulares que afecten a personas determinadas”, lo que se aplicaba  a todos los nombramientos que debía hacer el Senado, entre los que se encontraban los de los miembros del Tribunal Constitucional, la Corte Suprema y el Banco Central. Ciertamente que ello impedía conocer como los representantes votaban en estas importantes materias. La reforma constitucional derogó estas normas, lo que constituye sin duda un paso importante en pos de la transparencia. 

En el caso del Tribunal Constitucional es su propia ley orgánica, la Ley Orgánica Constitucional del Tribunal Constitucional, Ley Nº 17.997, en su artículo 4º, la que señala que los actos del aquel son públicos, pero que por mayoría de votos se podrá decretar el carácter de reservadas de determinadas actuaciones. La norma esta salvada de la inconstitucionalidad en razón de la disposición cuarta transitoria de la Constitución, ya analizada. Pero, el ejercicio de esta facultad, que podía ser ejercida al arbitrio del Tribunal, ahora está limitada por las casuales de negativa dispuestas por la Constitución. Así, el Tribunal sólo podría declarar como reservada una actuación o diligencia si estuviera fundado, y así se expresara claramente, en una de aquellas.  

4. Aspectos críticos de la reforma constitucional.

Como se puede apreciar el nuevo artículo 8 representa un avance respecto al status quo previo. Sin embargo, desde el punto de vista de asegurar el acceso a la información, la norma constitucional no contempla deber positivo alguno por parte del Estado que imponga la obligación de entregar información o de crear las condiciones para que los ciudadanos puedan acceder a ella.   

Más sustantivamente, y  este es quizás el meollo de todos los aspectos críticos del texto constitucional aprobado, la reforma representa una seria oportunidad perdida de reconocer el derecho a la información explícitamente en la Constitución. Lo que en ella se incorporó fue un principio de la organización del Estado y no un derecho subjetivo. Como se señaló al describir las historia de la norma, ella nunca fue considerada como incorporando un derecho individual a la información. Y su texto ciertamente que no da pie para ello. Los efectos de esta omisión son graves para la protección de este derecho humano. 

Primero, al no ser reconocido como un derecho constitucional, el Estado no se ve en la obligación constitucional de promoverlo ni de crear las condiciones para su plena protección. 

Segundo, el no reconocimiento constitucional produce también problemas en la garantía del derecho cuando se producen conflictos con otros derechos o valores constitucionales, como el derecho a la vida privada o el de propiedad o la seguridad nacional. Al no ser un derecho constitucional,  en caso de conflicto con esos derechos los órganos del Estado deberán necesariamente darle siempre primacía a los otros derechos o valores constitucionales, evitándose el justo y necesario balance al que están obligados las autoridades, en particular los jueces, cuando se trata de un conflicto entre derechos.
 Así, al momento de dictarse la ley de quórum calificado nada impedirá al legislador establecer excepciones absolutas a favor de aquellos.

Al no ser un derecho constitucional tampoco esta cubierto por la garantía del respeto al contenido esencial de los derechos contemplada en el artículo 19, nº 26 de la Constitución.

En conclusión, el no reconocimiento constitucional da pie, sin lugar a dudas, a que se puedan cometer infracciones a este derecho por parte del Estado de Chile. 

5.
Apreciación general de los efectos de la reforma.

La aprobación de la reforma constitucional sobre probidad y publicidad constituye sin lugar a dudas un avance importante en cuanto a asegurar esos principios en el funcionamiento del Estado chileno. Respecto a la situación jurídica existente previa a la reforma, los principales efectos a destacar son los siguientes:

a. Ampliación del principio de publicidad a todos los órganos del Estado y no solo a la Administración del Estado.

b. Ampliación de la publicidad a los procedimientos.

c. Imposición de la exigencia de una ley de quórum calificado para establecer restricciones al acceso a la información y determinación taxativa de las causales de negativa de la información.

d. Restricción, respecto a la ley vigente, de las causales de negativa de la información.

Sin embargo, como se ha apreciado, el nuevo artículo 8º posee limitaciones y problemas importantes, que permiten presumir que las dificultades en habidas en la protección y promoción del derecho ala información continuaran en el futuro: 

a. No se reconoce un derecho individual a la información.

b. Aún se limita a actos y resoluciones, lo que produce problemas interpretativos que pueden afectar, como ha sucedido, el acceso a la información. En derecho comparado se habla simplemente de información en manos del Estado. 

c. No permite balance con interés público en divulgación.

d. No impone al Estado deberes positivos de divulgación de la información.

-
Parte Segunda. Los Mecanismos de la Administración del Estado destinados a proteger el Acceso a la Información Pública.

En el presente, las normas sobre acceso a la información relativas a la Administración del Estado están contempladas en los artículos 13 y 14 de la Ley Orgánica Constitucional de Bases de la Administración, Ley 18.575, cuyo texto fue refundido por el DFL 1/19.653, y subsidiariamente, en la ley de procedimiento administrativo, Ley Nº 19.880. 

El ámbito de aplicación de la Ley de Bases está definido en su artículo 1º, el que establece que la Administración del Estado estará compuesta por los Ministerios, las Intendencias, las Gobernaciones y los órganos y servicios creados para el cumplimiento de la función administrativa, incluidos la Contraloría General de la República, el Banco Central, las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, los Gobiernos Regionales, las Municipalidades y las empresas públicas creadas por ley. Por lo tanto, las normas sobre acceso a información que en ella se establecen se aplican a todos estos órganos e instituciones.

1.
Que es público.

La Ley de Bases, en el inciso 3º del artículo 13, dispone que son públicos: 

i. Los actos administrativos;

ii. Documentos que sirvan de sustento o complemento directo y esencial;

iii. Informes y antecedentes de empresas privadas.

Previamente se ha señalado que la reforma constitucional amplió el concepto de publicidad y, por consiguiente, la ley deberá ajustarse al correcto entendimiento del texto constitucional. Ella contiene el mismo problema que hoy se incorporó en la Constitución, cual es el de definir la publicidad respecto a un tipo de actuación, actos, y no respecto a la información a secas. Como ya se observó, esto ciertamente que limita el acceso a la información.

Como se puede observar, la ley incluye la información proveniente de ciertas empresas privadas y estatales, materia sobre la cual nada dice la Constitución. Los requisitos para ello se definen en el mismo artículo, siendo los siguientes: 

i. Que sean empresas que presten servicios de utilidad pública o; 

ii.  Sean empresas que estén contempladas en art. 37, inciso tercero y quinto de  ley 18.046, Ley de Sociedades Anónimas, es decir sociedades anónimas en las cuales el Estado tenga participación o empresas del Estado sujetas a las normas de las sociedades anónimas;

iii. Que los informes y antecedentes sean proporcionados a las entidades fiscalizadoras;

iv. Que sean de interés público;

v. Que su difusión no afecte el debido funcionamiento de la empresa; 

vi. Que el titular de la información no haga uso de su derecho a la oposición. 

Un correcto entendimiento del término acto, es decir en su acepción más amplia, debiera cubrir buena parte de la información relativa a estas empresas que esté en manos del Estado, pues ella se entrega a la autoridad a fin de que esta ejecute alguna acción o cumplir un deber, tal como lo es el de fiscalizar, con lo cual esa información, al ser parte de los fundamentos del acto estatal, sería necesariamente pública. 

Pero este es también uno de los casos en los cuales el acceso a la información referido a actos demuestra sus limitaciones, pues es posible imaginar situaciones en las que el Estado posee información de esas empresas y  ella no puede ser ligada a un acto preciso del Estado, caso en el cual ella no sería de publico acceso. En todo caso, esta distinción entre información entregada por parte de las empresas y actos, ofrece ciertamente la posibilidad por parte de la Administración de alegarla en un caso particular como justificación para no entregarla, con lo que se entorpece el derecho a la información.

La norma legal agrega además dos limitaciones al acceso que por efecto de la reforma son ahora inconstitucionales. Esta es que la difusión no afecte el debido funcionamiento de la empresa y el titular no haga uso de su derecho a negar el acceso. La norma constitucional sólo permite la negativa cuando la publicidad afecte los derechos de las personas, con lo cual se descarta que se pueda alegar la afectación del funcionamiento de la empresa. El tercero, si no desea que se entregue la información deberá fundar su negativa en un derecho. 

Por consiguiente, no sería justificado el que la autoridad niegue información respecto a estas empresas fundado en que ella puede afectar el debido funcionamiento de la empresa ni menos aún aceptarse la simple negativa del titular de la información, sin que ella se funde en la afectación de un derecho específico.

Adicionalmente, la ley agrega el requisito de que los informes y antecedentes sean de interés público. La Constitución declara públicos, salvo las excepciones legales, todos sus actos, y sus antecedentes y fundamentos. Si la información proporcionada por una empresa es parte de ellos, como casi siempre lo será, pues de lo contrario no habría razón para entregársela a una entidad estatal si no es para que ella desarrolle algún tipo de actuación, esto implica que es pública, sin que sea necesario un requiso adicional de probar que haya un interés público en ella. Por lo tanto, también en este caso la reforma ha derogado este requisito que limitaba el acceso. 

2.
Procedimiento de acceso.
El artículo 13 dispone el siguiente procedimiento y requisitos para obtener la información:

a. Petición por escrito al jefe de servicio; 

b. Por el interesado.

c. Respuesta dentro de 48 horas (inc. 9).

d. En caso de negativa la respuesta debe ser por escrito y fundada.

e. De costo del peticionario.

El análisis de esta norma ofrece los siguientes comentarios. Primero respecto al empleo del termino “interesado”. Este es uno de los casos en los cuales un término empleado por la ley tiene efectos potencialmente limitadores del derecho de acceso a la información. Desde la perspectiva del derecho a la información esta debe estar accesible sin que sea necesario justificar o demostrar interés alguno.
 Toda persona tiene ese derecho. Entonces, todo depende de que entienda la Administración por interesado. Al respecto, la ley de procedimiento administrativo, que en esta materia  funciona como la norma subsidiaria, entrega una definición que entendida de buena fe puede ser coincidente con la idea de un derecho ciudadano. Ella, en su artículo 21 define, entre otros, a los interesados como aquellos que promueven un procedimiento administrativo como titulares de un derecho o interés individual o colectivo. Si se reconociera por parte de la Administración que existe un derecho a la información esta norma perfectamente podría aplicarse sin requerir modificación alguna, pues ese derecho se puede entender como un derecho tanto individual como colectivo. Pero, y este es una de los efectos de no haber incorporado ese derecho en forma explicita en la Constitución, ello en la actualidad dependerá de la buena o mala disposición interpretativa que tenga la propia Administración, por lo que sería conveniente dejar en forma meridianamente clara en la propia ley que no se requiere demostrar interés alguno. 

El plazo de respuesta impuesto por la ley es ciertamente irreal
 y el actual proyecto de modificación legal lo extiende razonablemente. 

La ley señala que el costo del material empleado para entregar la información será siempre de cargo del requirente. Esto es sin duda una limitante al pleno e igualitario ejercicio del derecho a la información y no parece consistente con la idea de que la publicidad es un bien público que debe ser promovido.  Al respecto, se podría pensar que la información debiera ser gratuita hasta cierto monto, o acaso expresamente exceptuar cierto tipo de información o de usos de información de la obligación de soportar los costos, tal cual lo hace la Ley de Libertad de Información norteamericana (FOIA), que distingue, para efectos de cargos, señalando que los documentos se entregarán sin costo o con un costo reducido en caso de que la entrega de la información sea de interés público debido a que es probable que contribuya de una manera significativa al entendimiento público de las operaciones o actividades del gobierno y no sea predominantemente en el interés comercial del peticionario.

2.1
Procedimiento en caso de que la información afecte a terceros.
La ley, en el artículo 13, dispone un procedimiento en casos de que la información afecte a terceros: 

a. Cuando los documentos o antecedentes contengan información que pueda afectar derechos o intereses de terceros.

b. En este caso el jefe superior del órgano requerido, dentro del plazo de 48 horas  deberá comunicarlo por medio de carta certificada a la o las personas a las que se refiere o afecte la información solicitada, comunicándole la facultad de oponerse a la entrega de la información, adjuntando copia del requerimiento respectivo.

c. Los terceros podrán oponerse dentro del plazo de tres días hábiles, contados desde el momento de la notificación, la que se entenderá practicada al tercer día de despachada la correspondiente carta certificada.

d. La oposición deberá presentarse por escrito y no requerirá de expresión de causa.

e. Deducida la oposición en tiempo y forma el órgano requerido no podrá entregar la información, salvo resolución judicial.

f. En caso de no deducirse la oposición se entenderá que el tercero afectado accede a la publicación, a menos que el jefe superior requerido estime fundadamente que la divulgación afecta sensiblemente los derechos o intereses de los titulares de la misma.

La norma vigente, tal cual está redactada, es sin duda gravemente restrictiva del derecho de acceso a la información, por las siguientes razones. Primero, por que ella dispone como causal de denegación el que la información afecte el interés de un tercero. Ya se vio en la primera parte de este trabajo que la reforma constitucional sólo permite el secreto o la reserva en caso de que la publicidad afecte derechos de tercero. Por lo tanto, esta causal debe considerarse derogada.

Segundo, el hecho de que la negativa por parte de un tercero pueda ser hecha sin expresión de causa impide efectuar un balance entre los derechos del tercero y el derecho de acceso, constituyéndose por eso en un tipo de excepción absoluta, que no admite excepción de interés público en la difusión tampoco. Bajo esta norma basta la negativa, infundada, para que no haya acceso. Esto ciertamente no es consistente con el reconocimiento y protección de un derecho constitucional o un derecho humano como lo es el derecho a la información. Por lo tanto, la norma, a fin de ser consistente con el respeto de ese derecho, debiera exigir al tercero el justificar su negativa en la afectación de un derecho.

Tercero, el hecho de que baste la oposición, aún de si esta estuviera fundada en un derecho, para que se imponga automáticamente la negativa, impone todo el peso procesal en el peticionario, quien debe, si quiere seguir adelante con su petición, recurrir a la justicia. Esto no es consistente con considerar al acceso a la información como un derecho constitucional y un derecho humano, pues cuando hay un conflicto de derechos lo que se debe hacer es el necesario balance entre unos y otros y no darle una automática preeminencia al derecho del tercero. Por lo tanto, ley debiera permitir a la autoridad el discernir, a lo menos,  si la negativa es fundada y razonable. 

2.2.
Causales de denegación.

El inciso 11 del artículo 13 establece las causales de negación por parte de la Administración, las que se analizaran una a una. Así:

a.
La reserva o secreto según normas legales o reglamentarias.

Por la reforma constitucional se debiera entender que está derogada tácitamente la facultad de establecer el secreto o la reserva por medio de normas reglamentarias.

b.
Que la publicidad impida o entorpezca el debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido.

Esta norma es consistente con la Constitución. Sin embargo, por su amplitud y generalidad puede ser objeto de una interpretación arbitraria por parte de la autoridad, lo que puede, eventualmente, debilitar el ejercicio del derecho de acceso. Adicionalmente, su generalidad también dificulta su control y critica, ya sea por el peticionario, la ciudadanía, o el propio poder judicial, favoreciendo, de esta forma, la desprotección del derecho de acceso a la información. 

Al respecto, la legislación comparada, por ejemplo la reciente ley mexicana, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental, de junio de 2002, es mucho más precisa.
 Así también la propia FOIA norteamericana
 y la Ley de Libertad de Información británica del 2000 (Freedom of Information Act 2000). 

c.
Oposición de terceros. 

Ya se ha visto que esta causal debe ser entendida de acuerdo a lo que dispone la Constitución.

d.
Que los documentos y antecedentes afecten sensiblemente los derechos o intereses de terceras personas, según calificación fundada efectuada por el jefe superior de órgano requerido.

Aquí es aplicable el mismo comentario que en el caso anterior.

e.
Que la publicidad afecte la seguridad o el interés nacional. 

Esta causal de limitación está también contemplada en artículo 8º de la Constitución. Pero, y en forma aún más pronunciada que la disposición que permite negar la información por afectarse el debido funcionamiento del órgano, su extrema generalidad permite un alto grado de potencial arbitrariedad por parte de la Administración en la negativa de información. Lo anterior es inevitable en el caso de normas constitucionales, que necesariamente deben ser generales, pero no así cuando se trata de la ley, la que debiera, al igual que otras normativas comparadas, ser más especifica en este aspecto. 

3.
Recursos ante la negativa de entregar información.
Ante la negativa por parte de la Administración el requirente puede interponer tanto recursos administrativos como también un recurso ante la justicia. Respecto a este ultimo, el llamado amparo de información, este está contemplado dentro de la misma Ley de Bases, en su artículo 14, y por no ser parte de lo solicitado por la Honorable Corte no será materia de este informe. 

Respecto a los recursos administrativos la Ley de Bases no contempla un recurso administrativo específico en caso de negativa de acceso a la información. Sin embargo, la propia Ley de Bases contempla, en forma general para toda actuación de la administración, en su artículo 10, los llamados recursos de reposición y el recurso jerárquico. Ambos recursos administrativos ordinarios están regulados en la Ley de Procedimiento, en su artículo 59. Por el primero el peticionario puede pedir ante la misma autoridad que dicta la resolución denegando la información, dentro del plazo de cinco días, la revocación  de la resolución. La autoridad tiene un plazo de 30 días para resolverlos, pudiendo modificar, reemplazar o dejar sin efecto el acto impugnado, en este caso la negativa de entregar la información. El recurso jerárquico, como su nombre lo indica se interpone para ante el superior jerárquico de quién hubiese dictado el acto impugnado, dentro de los cinco días siguientes de su notificación.

La efectividad de estos recursos, en el caso de una petición de información, es limitada. Respecto del primero, ciertamente que su decisión depende de la voluntad de la misma autoridad que denegó el acceso, lo cual desde ya hace difícil estimarlo como un medio apto para asegurar una debida protección del derecho a la información. En cuanto al recurso jerárquico, potencialmente es más idóneo. Sin embargo, posee una muy importante limitación, que lo hace inaplicable frente a un gran número de entidades publicas. En el mismo artículo 59 se señala que este recurso no procede contra resoluciones del Presidente de la República, los Ministros de Estado, los alcaldes y los jefes superiores de servicios públicos descentralizados. Como la petición de información debe ser hecha ante el jefe del servicio respectivo, esto implica que tanto en el caso de las municipalidades, como de la mayoría de los servicios públicos, que hoy son descentralizados, no habría recurso jerárquico disponible. Solamente en el caso de los ministerios, donde la petición debe ser hecha ante el subsecretario respectivo, que es el jefe del servicio, se podría interponer recurso ante el propio Ministro. 

6.
Conclusiones.
La reforma constitucional eliminó varios de los aspectos más negativos desde el punto de vista del derecho de acceso existentes en la ley. Preeminente entre ellos era la disposición que permitía establecer las razones de secreto en normas reglamentarias. También amplió el ámbito de lo público, al emplear una definición más amplia de acto que la contendida en la Ley de Bases. 

Sin perjuicio de estos avances, continúan existiendo en la norma legal aspectos que limitan o tienen la facultad de permitir limitar el derecho de acceso. Primero, el definir lo público respecto a un tipo de actuaciones y no respecto a la información en manos del Estado. Segundo, la existencia de muy amplios conceptos que permiten denegar la información, tales como seguridad nacional o interés nacional, y la negativa absoluta en caso de que la información afecte a terceros. 

Adicionalmente, y quizás más importante, la ley vigente no contempla obligaciones de difundir información, cosa que si resolvería el proyecto de ley en estudio en el Congreso, ni posee mecanismos que aseguren un seguimiento de cómo las autoridades están cumplimiento con su normativa y que, a su vez, promueva buenas prácticas. La falta de una autoridad responsable del acceso a la información, en este sentido debilita fuertemente el derecho de acceso. 

Santiago de Chile, 8 de marzo de 2006
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� 	Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, del 7 de febrero de 2006.





� 	Al respecto, ver la Declaración de Principios Sobre la Libertad de Expresión, de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. También Declaración Conjunta del Relator Especial de Naciones Unidas y el Relator Especial de la OEA para la Libertad de Expresión. 





� 	Informe Relator Especial para la Libertad de Opinión y Expresión de Naciones Unidas, E/CN.4/1999/64, 29 de enero de 1999.








� 	El de la Alianza por Chile, señala, en su inciso segundo que:





Las actuaciones de los órganos del Estado y los documentos que obren en su poder son públicos, sin perjuicio de la reserva o secreto que se establezca con arreglo a la ley en casos en que la publicidad afecte al debido cumplimiento de las funciones de tales órganos, los derechos de las personas, la seguridad de la Nación o el interés nacional.





Por su parte, el proyecto de los parlamentarios concertacionistas, en su primer inciso indicaba: 





“Artículo 8.° Toda función pública deberá desempeñarse de modo intachable, dando preeminencia al interés general sobre el particular, y de manera que permita y promueva el conocimiento de los procedimientos, contenidos y fundamentos de las decisiones que se adopten en ejercicio de ella.





� 	Primer informe de la Comisión de Constitución del Senado, fechado el 6 de noviembre de 2001. Todos los informes de la discusión de las reformas están en la pagina web de Congreso Nacional, pudiendo consultarse por medio del número de boletín del proyecto, en este caso los números 2526-07 y 2534-07. Ver en http://sil.congreso.cl/pags/index.html.





� 	Ley Nº 18.575, de acuerdo al texto refundido del DFL 1/19.653.





� 	Primer informe de la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia del Senado, de fecha 6 de noviembre de 2001. 





� 	Eso señala el informe de la comisión, en lo que obviamente es un error pues ya había acuerdo en un texto que se aplicaba a todo el Estado y no sólo a la administración. En cuanto a la razón de la modificación, que no se expresó, hubo dos indicaciones, una del gobierno y otra de senador Bombal en la cual se incluía el término actos. 





� 	Segundo informe de la Comisión de Constitución de la Cámara de Diputados, de fecha 18 de mayo de 2005.





�  	Tanto en el primer como en el segundo informe de la Comisión de Constitución de la Cámara existe una ausencia casi total de información sobre los debates que se debieron haber producido (suponemos) en la comisión, con lo que se impiden conocer los motivos y razonamientos que llevaron a la Cámara a proponer varios cambios a la redacción hecha por el Senado. 





� 	Así, por ejemplo, Jorge Contesse, “El Derecho de Acceso a la Información Pública y el Sistema Jurídico Chileno, en Cuadernos de Análisis Jurídico, nº 14, Escuela de Derecho, Universidad Diego Portales (2002); Juan Pablo Olmedo y Ciro Colombara, “El Control Social de la Administración y el Derecho de Acceso a la Información. La Experiencia Chilena”,  Revista de Información Pública, N º 1, Escuela de Periodismo, Universidad Santo Tomas (2003). 





� 	Pese a que en la Comisión de Constitución del Senado, al inicio del estudio de las reformas, el profesor Humberto Nogueira hace mención al derecho a la información, basado en el texto de la Convención Americana y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.





� 	STC Chileno, Rol 167, considerando 10º, de 6 de abril de 1993; Rol 410, del 14 de junio de 2004, considerando 2º. 





� 	Ver José Luis Cea Egaña, Derecho Constitucional Chileno, Tomo I, Ediciones Universidad Católica de Chile (2004), p. 175; Alejandro Silva Bascuñan, Tratado de Derecho Constitucional, Tomo IV, Editorial Jurídica de Chile (2º ed., 1997), pp. 17. 





� 	Miguel Ángel Fernández, “El Principio de Publicidad de los Actos Estatales en el Nuevo Artículo 8º, inciso 2º de la Constitucioón2, en Francisco Zúñiga, coordinador, Reforma Constitucional, Lexis Nexis (2005), p. 192.





� 	Sobre legislación comparada en material de acceso a la información ver freedominfo, en � HYPERLINK "http://www.freedominfo.org/" ��http://www.freedominfo.org/� sitio en el cual se publica un informe anual (Global Survey)  la normativa de acceso a información. 





� 	(1) Everyone has the right of access to – 


any information held by the state, and; 


any information that is held by another person and that is required for the exercise or protection of any rights; 


(2) National legislation must be enacted to give effect to this right, and may provide for reasonable measures to alleviate the administrative and financial burden on the state.





� 	The Freedom of Information Act 5 U.S.C. § 552, As Amended By Public Law No. 104-231, 110 Stat. 3048.


� 	La 1983 Access to Information Act. 





� 	Ver Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicada en Diario Oficial el 11 de junio de 2002.





� 	La ley de 1978 sobre acceso a documentos administrativos entiende a estos como “files, reports, studies, records, minutes, statistics, orders, instructions, ministerial circulars, memoranda or replies containing an interpretation of positive law or a description of administrative procedures, recommendations, forecasts and decisions originating from the State, territorial authorities, public institutions or from public or private-law organizations managing a public service.”.





� 	Coincide en esta apreciación el profesor Miguel Ángel Fernández, op. cit, p. 194, y también, algo más sorpresivamente debemos reconocer, el propio gobierno, de acuerdo a lo expresado en la Guía de Reglas y Criterios Actualmente Aplicables en Materia de Publicidad y Acceso a la Información Publica emanadas del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 





� 	La misma Ley de Procedimiento Administrativo, en el artículo 3 antes citado señala que los actos administrativos tomarán la forma de decretos supremos y resoluciones, definiendo a estas ultimas como los actos de análoga naturaleza que dictan las autoridades administrativas dotadas de poder de decisión.





� 	De ahí que el legislador deba hacer hincapié en que el acto deber ser fundado. En verdad, esto debiera ser superfluo, pues todos los actos de una autoridad que ejerza un poder público debiera ser fundado. Esto por que ellas actúan solo si poseen potestades explícitas, a las que hay que hacer referencia y segundo, por que esa exigencia permite su control.





� 	Ver nota 11.





� 	Ver nota 11. 





� 	Dictamen 049883, del 4 de Octubre de 2004.





� 	Ver, por  ejemplo, Miguel Ángel Fernández, op. cit., p. 200; en general, también, Jorge Contesse Singh, “La Opacidad del Administrados y la Indulgencia Judicial: Jurisprudencia y Practica sobre Acceso a la Información Publica en Chile”, en Felipe González, editor, Libertad de Expresión en Chile, Facultad de Derecho de la Universidad Diego Portales (2006). 





� 	Tal como se señala en el oficio que el Ministro Secretario General de la Presidencia, nº 72, envío a diversas autoridades de la administración entregando una guía de reglas aplicables sobre publicidad y acceso a información administrativa. 





� 	Por medio del Decreto Supremo número 134, publicado en el Diario Oficial el 5 de enero de 2006.





� 	Miguel Ángel Fernández, op. cit, p. 200.





� 	Así lo entendió, correctamente por lo demás, la Comisión de Constitución del Senado, al serle consultada por la Sala si las normas contenidas en el reglamento de la corporación que definían como secretas cierto tipo de sesiones eran o no constitucionales. Ver informe de fecha 16 de octubre de 2005. En la Cámara de Diputados no parece haberse dado un debate sobre este punto, pero una revisión somera de su reglamento detecta un buen número de casos en los cuales se establecen sesiones, actuaciones o documentos como secretos. Por ejemplo, los artículos 16, 68, 143, etc.





� 	Así lo ha señalado la propia Corte Interamericana, en el caso Ricardo Canese v. Paraguay, en la cual ha dicho, respecto a un conflicto entre libertad de expresión y derecho al honor, esta señaló que “ en el presente caso el juzgador debía ponderar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás con el valor que tiene en una sociedad democrática el debate abierto sobre temas de interés o preocupación pública”, párrafo 105, sentencia del 31 de agosto de 2004. 





� 	Ver, por ejemplo Rec (2002) 2, del Consejo de Europa, que habla de cualquiera persona, y que no se estará obligado a dar razones para la petición (Principio V.1).





� 	Así, por ejemplo, la actual ley mexicana establece un plazo de respuesta de 20 días hábiles (art. 44).  





� 	Esta señala, en su artículo 13.V, que será información reservada aquella que cuya difusión  pueda causar un serio perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes, prevención o persecución de los delitos, la impartición de la justicia, la recaudación de las contribuciones, las operaciones de control migratorio, las estrategias procesales en procesos judiciales o administrativos mientras las resoluciones no causen estado.





� Así, la sección b) 7 señala que el acceso a la información no se aplicará, entre otras causales, a: 





(7) records or information compiled for law enforcement purposes, but only to the extent that the production of such law enforcement records or information (A) could reasonably be expected to interfere with enforcement proceedings, (B) would deprive a person of a right to a fair trial or an impartial adjudication, (C) could reasonably be expected to constitute an unwarranted invasion of personal privacy, (D) could reasonably be expected to disclose the identity of a confidential source, including a State, local, or foreign agency or authority or any private institution which furnished information on a confidential basis, and, in the case of a record or information compiled by a criminal law enforcement authority in the course of a criminal investigation or by an agency conducting a lawful national security intelligence investigation, information furnished by a confidential source, (E) would disclose techniques and procedures for law enforcement investigations or prosecutions, or would disclose guidelines for law enforcement investigations or prosecutions if such disclosure could reasonably be expected to risk circumvention of the law, or (F) could reasonably be expected to endanger the life or physical safety of any individual;











